
 
 
 

 
Diligencia para hacer constar, que a efectos de la entrada en 

vigor de la INSTRUCCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE FONDOS 
EUROPEOS Y SECTOR PÚBLICO, EN MATERIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES EN EL MARCO DE LAS OPERACIONES COFINANCIADAS 
A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL (FEDER), FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS 
(FSE+) COMUNITAT VALENCIANA 2021-2027 Y FSE+ DE 
ASISTENCIA MATERIAL BÁSICA (EN SU TRAMO REGIONAL), esta 
fue publicada en la página web de la Dirección General de Fondos 
Europeos y Sector Público de la Generalitat Valenciana el día 2 de 
enero de 2025 y por tanto entró en vigor al día siguiente 3 de 
enero de 2025. 
 

Lo que se comunica y difunde a los efectos oportunos. 
 

Valencia 10 de enero de 2025 
 
 
 
 
 
 

JEFE DE SERVICIO DE ANÁLISIS, ORDENACIÓN Y APOYO. TÉC. 
PROC. PP.OO. 
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